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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINBfeR'CíONEl
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 6o, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.

inmediatamente que los señores Alcaldes^ Secreta-
[eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
H_ en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesna»

\u25a0rios r* Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-j^^H
ción H

Anuncios particulares y avisos financieros...I
Las líneas se miden por el total del «spacio que ocupe el ao

ejemp Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un afio, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

4^«
5»«»

Administración y Talleres :

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937-

62¡;::n"""*""*!-'*•**'***—*****•—**—•***——**———*——

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado: 1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid Ide Transportes, y a los concesionarios
de servicios regulares de la,misma clase
que a continuación se mencionan, por
tener sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita: Madrid-Guadala-
jara, Soria, Trillo, Albalate, Valdeavero,
Pezuela de las Torres, Velilla de San
Antonio, Olmeda de la Cebolla.

pides serpiente, cocodrilo, ig
garto.

—
Tasación: 19.350 pe*

uaná v la- admitirá ninguno más en competencia
oon los presentados.isetas

Sec retarla Condiciones: En tablilla anuncios del
Despacho Central, plaza Colón, 4 (Casa
Moneda).

La apertura de proyectos, :a que se re-
fiere ei artículo 13 dd Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente
al de terminadón .del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir ai acto
todos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artícu-

na. Comisión Municipal Per-
*n sesión de 6 de los corrien-, que se anuncie subasta para
ción de dos puestos del Mer-

Madrid 22 septiembre 1*^50
(G. C

—
3-80"} (O.—16.140)

Arguelles: uno dedicado a pes- Madrid, 16 de septiembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jde, C. Salvatierra.\u25a0tro a casquería

ses de dicha subasta se hallan
esto en el Negociado de Abas-

Secretaría, tlurante las horas
a dos ele la tarde de los dias

as que media 1 hasta el remate,

rida subasta tendrá lagar el día
,\imo octubre, a las diez de 'a
en las e.ikinas del citado Mer
Arguelles (calle de Altamirano,

(G. C \u25a03-803) (O.—16.138) Despacho Central de Aduanas lo, que será suscrita por los mismos
(A-33-S-)

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de. una línea de
viajeros de Madrid-San Martín de Val'-
deiglesias, y en cumplimiento del artícu-
lo iidel Reglamento de 9 ele diciembre
de 1949 («Boletín Oficial.- ele 12 de ene-
ro de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termi-
nará a los treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades y los particulares
interesados, previo examera del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, duran-
te las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su Clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinación,

condiciones en que se proyecta su explo-

SUBASTA Madrid, 20 de septiembre
El Ingeniero Director adju o. MaEl dia 4 de octubre, a las diecisiete

horas, en paseo Castellana, i (garaje),
se subastará públicamente un automóvil
«Horeh», calzado con cuatro cubiertas
(expediente 1/49).—

Tasación^i^^^^B

Antón
(G. C —3.806)

04.000
«>->

•), bajo la presidencia del ilus-
:ñor Teniente Alcalde-Delegado
as del Excmo. Ayuntamiento de

pesetas AYUNTAMIENTOSCondiciones: Kn. la tablilla de anun-
cios del Despacho Central (plaza Colón

.* B
MadridI La Corporación, en seslój

el día 14 del actual, acordó anunciars(
basta pública para el aprovechamiento de
los pastos de invierno y primavei^i^^H
segunda mitad de la Debe.*- j^i^^^B

It^t^t^t^t^t^t^t^t^t^t^km

NAVALCARNERO

23 septiembre 1950
eieoraüa

(O.—16.149) (G. C—3.808 J (O.—16.141

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de servicios de transportes

*00

Servicios Hidráulicos del Tajo Asimismo se aprobaron los püiegos de
Concesión de aguas públicas condicione s que harM

lo que haH
en el plazo ele diez dia^sepuea^i^^^l
sentar las reclamaciones Dertin-ent-i^^^
amparo del artículo 26 dfl
de 2 de juHo de 1924, advi
sado dicho plazo no s*H

e publico para que
mecánicos por carretera Habiéndose formulado en estos SerVi-

cios la petición que se reseña e la si-
pre-

tación v tarifas guien ReglamentoRMACIONES PUBLICAS
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-

NOTA 10 que pa-
ft sido solicitada la concesión
Itabledrniento de una línea
Ide Madrid-Daroca, y en
|to del artículo n del Regla-
% de diciembre de 1949 («Bo-
\u25a0 de 12 de enero de 1950),
H>rmación pública para que,
Iplazo que terminará a los
Ihábiles, contados a partir

Hjjdón de este anuncio en el
B^e la provincia, pue-

HEaoes y los particulares in-
Bprevio examen del proyecto
lura de Obras Públicas, du-
raras de oficina, presentar ante
'as observaciones estimen per-
cerca de la necesidad del servi-
lasificación a los fines de dicho
to y del de Coordinación, con-
n que se proyecta su explota-

Nombre del peticionario: Don Luis á atendida nin-

Sánchez Ruiz
guna

Y de su representante: El mismo. Ave-
nida de José Antonio, 78, Madrid.

Sí transcurrido el mismo no se hubie-
ran presentado redamaciones, o resuel-
tas éstas, la subasta se celebrará a las
doce de la mañana del día 10 del pró-
ximo mes de octubre, en las Casas Con-
sistoriales, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal -delegado.

Clase de aprovechamiento: KiegO.

Cantidad de agua que se pide: Ciento
1^^- 127)

de donde ha de derivarse:
veintisiete

tarlo. .
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
\u25a0\lcorcon, Villav-kiosa de Odoff> Brúñete,

Villanueva de Perales, Colmenar de!

-\rrovo Chapinería, Navas del Rey, Pe-

layos', San Martín de Valdeiglesias y

Sindicato Provincial de Transportes, y a

los concesionarios de servicios regulares

de la misma clase que a continuación se
mencionan, por tener sus itinerarios pun-
tos de contacto con el que se Sobóte:
Madrid-Arenas de San Pedro, Madrid-
Villanueva de la Cañada.

Madrid, 9 de septiembre de 1950.— *g
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra*^****************

ÍG.
'- * *• M

Río Jarama.
Término municipal y provincia de la

toma: San Martín de la Vega (Madrid).

El tiempo de disfrute compr
de la adjudicación definitiva hasta e^o
de junio de 1951, para 1.000 reses la-

OFICIAL
des-

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n dd Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y
disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde Ja
fecha siguiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

nares
El tipo de licitación es \u25a0

y tres mil pesetas, y para tomar
én la subasta sé depositará H

uarenta

como fianza provisional, con
definitiva en el 10 por 100 dcBremate

Las proposiciones se presentarán de-
bidamente reintegradas en pliego cerra-
do, oon arreglo al siguiente

1 mismo plazo, las entidades Modelo de proposiciónires, distintos del peticionario,
".sideren con derecho de tanteo
-indicación del servicio proyec-
)tiendan que se trata de una
¡ón o hijuela del que tengan-
a, liarán constar ante la Je-
Obras Públicas el fundamento
echo y el propósito de ejerci-

Don ..,mayor de edad, vecino *de ...
manifiesta que enterado del pliego d*Durante este plazo, y en horas hábiles

de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo,
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be-

—
16.142) condiciones por el que se anuncia pii

subasta para el arrendamiento de
pistos de invierno y primavera de la se-
gunda mitad de la Dehesa Mari-Martín.
se compromete al arriendo del disfrute
de dichos pastos con arreglo en un todo
al pliego de condiciones, ofreciendo

frute la cantidad de ... pes
Navalearnero, .., de ... tie i

El pliego ¡le condiciones se halla de

tancourt1^
d proyecto correspondiente a las

obras que trata de ejecutar. También se

admitirán en dichas oficinas y en los re-

feridos plazo y horas, otros proyectos que

tengan el mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incompatibles con
él Transcurrido el plazo fijado no <e

Dirección General de Aduanas

expresamente a ésta in-
SUBASTA

la Excma. Diputación Pro-> Ayuntamientos de Madrid,
\u25a0o, Torrejón de Ardoz y AI-

El 2 de octubre, a las dieciocho ñoras,

en esta Dirección G*^^^|jjj|j
pñhlicamente^^^******-*--Î—

21,710 kilo; aramos



MARTES 26 DE SEPTIEMBRE2

anifiesto en !a Secretaría de este Ayun-
tamiento.

s
títuíó de Ta Deuda Amortizable de cinco

-mil pesetas, en cuyo inddente es parte
,Tei.

;:
seño.r Abogado del Estado,

cale del General Castaño^ Búmemsegundo piso, a las once de la m
Ul

del dia catorce de octubre de my a
cientos cincuenta.

' n°'

a ss

quez y de doña Josefa Sánchez, y Oes-
te, las de doña Mercedes Giménez Baeza.

V se advierte a los licitadores :*\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0Navalearnero, 18 de septiembre de
1950.

—
El Alcalde (ilegible). iQÜeparatoiñarparteeñiá^üJtóstá

deberán consignar sobre la mesa del Juz-
gado el diez por dentó dd expresado
tipo de trdata y seis milpesetas.

(G. .C—3.830) (O.—16.143)

VILLAMANRIQUEDE TAJO

Faüo
Segunda

a* Que estimando la denunda formulada
por el Procurador señor Gandarillas, a

nombre de don Segismundo Baier Rauch,
debo dedarar y -declaro el extravio y
desaparición del título de laDeuda Amor-
tizable al cuatro y medio por ciento, sm
impuesto, serie C, número ocho milocho-
cientos noventa y ocho, emisión de pri-
mero de enero de mil novedentos vein-
tiocho, de cinco mil pesetas nominales,
adquirido por el don Segismundo Baier
por compra en el Banco de España con
intervención de Agente de Cambio y Bol-
sa, ratificando, en su virtud, la prohi-
bición decretada de la enajenación y
transmisión del referido título y el pago
de sus intereses a persona distinta al
don Segismundo Baier; y transcurridos
que sean los cinco años a que se refiere
el artículo quinientos sesenta y dos del
Código de Comerdo, se declare la nuli-
dad definitiva de dicho título y lo de-
más que proceda. Póngase este acuerdo
én conocimiento de la Dirección General
de la Deuda y Junta Sindical dd Cole-
gio de Agentes de Cambio y Bolsa, a

Servirá de tipo para esta segunda

'

basta el setenta y cinco por cientotipo por que se anunció la primera
sea la cantidad de sesenta y cuatroseiscientas sesenta y cinco pesetasadmitiéndose postura alguna que nbra las dos terceras partes de expi-
da suma.

Que no se admitirán "posturas que no
cubran, poi-* lo menos, las dos terceras
partes de,dicho tipo.

El día 8 del próximo mes de octubre,

a las once de su mañana, tendrá efecto
en este Ayuntamiento y bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, la subasta de arrenda-
miento de k>s arbitrios municipales para
el próximo año 1951.

En la oficina de Secretaría se encuen-
tra expuesto elcorrespondiente pliego de
condiciones facultativas y económicas.

Que si se hicieren, dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitadón entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará

'
a los ocho días si-

guientes al de su aprobadón.
Tercera

Toda persona que desee tomar p-
en la subasta deberá consignar pre
mente en la mesa del Juzgado el vticinco por ciento del tipo de subastacuyo requisito no.será admitido a'tación.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de mani-
fiesto en la Secretaria del que refrenda,
donde podrán examinarlos los lidiado-
res, sin derecho a exigir ningunos otros.

Villamanrique de Tajo, 20 de septiem-
bre de 1950.

—
El Alcalde, Luis Vara.

(G. C-3.781) (O.—16.147)

Que las cargas o gravámeens ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes,

-
entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuarta
Los bienes se encuentran deposita

en poder del ejecutado, en el lugar
que se encuentra el estableciminto
calle de Calatrava, número once do

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez en Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Isidro Domínguez. —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia)
Juan Herrera.

podráni ser examinados por cuantas
sonas así lo deseen.JUZGADO NUMERO 3

EDICTO Dado en Madrid, a veintiuno de a
tiembre de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Ángel Canales.— El ji
de primera instancia (ilegible).

En virtud de lo acordado en providen-
cia de *ésta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número tres,
de los de esta capital, en el expediente
de declaradón de herederos abintestato
de doña Juana Blas Serrano, natural de
Majaelrayo (Guadalajara), hija de Vic-
toriano y de Francisca, que falleció en
esta capital, a los dncuenta y nueve
años de edad, el dia veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y
nueve, en estado de viuda de don Ga-
bino Martín Blas, se anuncia su muerte
sin testar y se hace saber que los que
reclaman su herencia son sus sobrinos
carnales Isidora, Moisés y Cristina Blas
Garda, hijos <klhermano de doble víncu-
lo de la finada y fallecido con

-
anterio-

ridad a la misma, llamado Isidoro Blas
Serrano.

sus efectos. Y publíqúese esta sentencia
por medio de edictos comprensivos de
su encabezamiento y parte dispositiva,
que se insertarán! en los «Boletines Ofi-
ciales» de esta provincia y del Estado,

notificándola a¡ tenedor del mencionado
título.

(A.
—

14.091

(A.—14.093) JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5 Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando

_
firmo.—Tomás Marco.

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernán*
Juez de primera instancia del númEDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de esta
capital, en los autos- ejecutivos seguidos
por don Antonio Fernández de Córdoba,
contra «Casa Adíe, Agencia de Informa-
ción Comerdal», sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo en. que
han sido tasados, diferentes bienes mue-
bles, que han sido valorados en cuatro
mil setecientas cincuenta pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de está provincia, para que sir-
va de notificación la sentencia inserta al
tenedor del título de la Deuda Amorti-
zable que en ella se menciona, se ex

-
pide el presente en Madrid, a catorce

de septiembre de mil novecientos cin-

dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que

este Juzgado de mi cargo se trami
autos de juicio ejecutivo en vía de a¡
-mió, promovidos por don Cecilio Sanj
Martín, contra -don Celestino Toi
Marqués, y por su fallecimiento, su *

cuenta,.-
—

El Secretario, Cándido García.
El Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

da e hijos, como herederos de
sobre reclamación de cantidad; en <

yos autos, en providencia de este -d
he acordado la venta en pública sub
taj por primera vez, término de oc
días y por el tipo de ocho mil quinien
cincuenta pesetas, en< que pericialmei

Y por medio del presente se llama a
tos que se crean con igual o mejor de-
recho que los expresados a la herencia
de la causante, a fin de que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado den-
tro del término de treinta días, bajo
apercibimiento, en otro caso, de* parar-
les el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

(A.-t-14-ioi)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día nueve de octubre pró-
ximo, a las doce horas.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO han sido valorados, de

Por virtud de providencia de este día,
dictada por el señor Juez de primera ins-

Un mostrador de mármol, con 5
pertín de cerveza, seltz y agua, c*

Que el tipo de subasta será el de tasa-
dón, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

tancia número quince, de Madrid, a so-
licitud de la parte ejecutante, en autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
señor Antón Garrido, en representación
de don Marcelino López López, contra
don Casimiro Martínez Menéndez, sobre
pago de nueve mil pesetas, se ánu
a segunda y pública subasta, con r*:
del veinticinco por ciento del tipo por
que salió la primera, los siguientes
nes, embargados al'ejecutado:

de serpentín y cuatro grifos; diecioc
veladores (ocho de mármol y diez de n
dera) •-\u25a0'. treinta sillas de madera,
tijera; una saturadora, y una máq
na registradora, marca «National».

Madrid, veintiuno de septiembre de
mil novecientos cincuenta.

—
-El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia (ilegible). Que para tomar parte en el acto debe-

rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo- de referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ; y

Habiéndose señalado para el acto
remate, que tendrá lu-gar en este .(A.

—
14.096)

JUZGADO NUMERO 4

gado, el día" dieciocho de octubre {

i, a las once horas, bajo las coi

es. que se establecen de que no
EDICTO admitirán proposiciones que no cub

las dos terceras partes del tipo de \u25a0-.En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Juan He-
rrera Reyes, Magistrado, Juez de prime-
ra instanda número cuatro, de esta ca-
pital, en autos promovidos por el Pro-
curador don Federico Fontela de la Cruz,
en nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Dionisio Ortiz Zapata,
sobre secuestro de finca hipotecada, se
saca a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez, doble y
simultáneamente, en la Sala Audiencia
de este Juzgado y en la del de igual
clase de Murcia, el día veintiséis de oc-
tubre próximo, a las doce, y por el tipo
de treinta y seis mil pesetas, pactado
en la escritura de préstamo base dd pro-
cedimiento, la siguiente

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Una cámara frigorífica de la (
«Baryos», -con su motor, tasada en veía-
te mil pesetaá.

ta; que para tomar parte en el rer
deberán consignar previamente los
tadores el diez por ciento efectivo
avalúo, sin cuyo requisito no serán.

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.

—
\u25a0

El Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia (ilegable).

Dos básculas «Bicezba» (una de diez
kilos de fuerza y otra de quince kilosj|
números treinta milciento veinte J
tisiete mil ciento novent¡^^tre>^^^M
das en dos mil peseta sB

vem- mjtidos" que podrán hacerse propos
nes a calidad de ceder el remate a

(A.—14.098) Un reloj de pared, redondo, sin mar-
ca, tasado en sesenta pesetas.

Un espejo de luna ele uno }
por medio, tasado en cuatrocientas
cuenta pesetas.

tercero; y que los bienes que s
tan se encuentran en la tienda
de la casa número ocho de la

JUZGADO NUMERO 10 Hernani, de esta capital
EDICTO Dado en Madrid, a veinticinco

'

tiembre de mil - novecientos cincEa ios en el Juzgado
de primera instancia número diez, de es-
ta capital, a instancia de.don Segismun-
do Baier, sobre extravío de un título de
la Deuda Amortizable, se ha dictado la
sentencia que contiene el encabezamiento
y parte dispositiva del tenor siguiente:

Un. mostrador de material v piedr.
mármol blanco, de seis metros de largo
por uno diez de alto, tasado en cuatro
mil pesetas.*

para publicar en el 'Boletín* Ofic
\u25a0([[[[[[[[provincia.—El Secretario jl
por sucesión, Manuel Alcolea.

—
E

de primera instancia, Gervasio W

esta

Dos aparatos de luz, de globos esfé-ricos, tasados en ciento cincuenta ce-
setas.

iy Fernández
(A.-14Finca

Tierra riego moreral de Alfatego y
y de Badamé,- que tiene en cultivo dos
tahullas y el resto inculto, situada en
término de huerta de Murcia, partido de
Albatalia; mide una hectárea treinta v
cuatro áreas dieciséis centiáreas, o doce
tahullas, poco más o menos; existe den-
tro de su perímetro una casa para el
labrador. Y linda: Norte, finca de doña
Concepción Caravaca Hellin;Sur, las de
don José Asensión Ulan y de doña María
Coello de Portugal y Melgarejo; Este,
tierras de doña Fuensanta Andréu Mái-

Sentencia _ Los derechos de traspaso del es:.cimiento sito en la casa número once déla calle de Calatrava, teniendo en
ta su renta e instalación,, con trastieinstalación de agua y servicio de re-
dedicado a la industria de carnicer
embutidos al por menor, tasados en se-
senta mil seiscientas sesenta pe?

JUZGADO NUMEROEn la villa de Madrid, a seis de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.

—
Vistos por el señor don Tomás Marco
Garmendia, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número diez, de la misma,
los presentes autos incidentales, segui-
dos a instancia de don Segismundo Baier
Rauch, mayor de edad, casado, empleado
y vecino de esta capital, representado
por d Procurador don Santos de Gan-
darillas y defendido por el Letrado don
Andrés Colorado, sobre extravio de un

EDICTO

Gervasio M.-Castrillón y F-£
Juez de primera instancia a<

mero dieciséis, de esta capital.

Por el presente hago saber : Qü
'

Juzgado de mi cargo se trair

autos por el 'procedimiento judicial
mario del artículo dentó treinta 5
(¡e la lev Hipotecaria, promovidos
doña Cristina Salvador Caballero- '

tida de su esposó don Juan l

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en lá SalaAudiencia de este Juzgado, sito en .-Ja
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representada por «1 Procurador*"
¿éii x Alonso*,, .-contra .don José; Fer-

d°?L z Camposorio, mayor de edad, de

t vecindad, sobre reclamación de un
¿Ü'to hipotecario de setenta y cinco mil

C
etas de principal, intereses, gastos y

S
t s* en cuyos autos, en providencia

a este día, he acordado la venta en
abasta, por primera vez, tér-

•
de veinte días hábiles de antelación,

«la^do menos, de la1 finca iáipotecada
perseguida en los mismos, siguiente:

y
«Casa en esta capital y su calle de Je-

rónima Llórente, número veinte antiguo
-retnta y uno moderno; perteneciente

Ildistrito de la Universidad, barrio de

Bellas Vistas. Consta de planta baja, tres

olantas altas y ático. Ocupa una exten-

sión superficial de trescientos treinta, y

nueve metros cincuenta y siete decíme-
tros cuadrados, equivalentes a cuatro mil
trescientos setenta y tres pies con se-

senta y siete décimos de pie cuadrados.

Linda: por su frente, al Norte, en una

línea de fachada de catorce metros ne>-

venta centímetros, con la referida calle;

por la derecha, entrando, Oeste, en lí-
nea de veintidós metros ochenta y cinco
centímetros, con terrenos de doña Ma-

ría Blas y Bernac; por la izquierda, Es-
te en línea de veintidós metros ochenta
ycinco centímetros, con solares que fue-
ron del señor Subida, y por el testero

o espalda, Sur, en línea de catorce me-
tros noventa centímetros, con terreno de
don Antonio Pastor, antes doña María
Blas.

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar previamente los licita,
dores, en el Juzgado o en d establed-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del aludido tipo, sin cuvo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda universal, numero de chasis B. dos mil
veinticuatro.

gastos, interesas y costas, se anuncia por
primera vez la venta en pública subasta
de los bienes embargados, y que son los
siguientes :

Una máquina de escribir, marca
«Woodstock», número de fabricación
D. catorce mil quinientos tres. Crédito hipotecario, constituido pof es-

critura fecha primero de octubre de mil
novecientos cuarenta y seis, autorizado
por el Notario de Valdepeñas don Pe-
dro de Abechuco y Añivarro, doña Ma-
ría Josefa Galán y García Rojo, para
garantizar a don Ibrahim Sáez de la Hoz'
la devolución de un préstamo de veinte
mil pesetas dte principal y cuatro milpe-

inas para intereses y costas, garan-
tizado con hipoteca voluntaria sobre la
tinca: Casa en Valdepeñas y su calle de
Torrecilla, número treinta y uno, com-
puesta de planta baja y principal. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de

peñas al folio doscientos catorce
unió quinientos noventa y cinco ge-

neral, librodoscientos ochenta y cinco de
dicho Ayuntamiento, finca veintiún mil
cuatrocientos ochenta v dos.

Para el remate de los expresados bie-
nes se ha señalado d día siete de octu-
bre próximo y hora de las doce de su
mañana, en la Sala Audienda de este
Juzgado, y regirán las siguientes
•endones :

Tercera
Que los autos y la certificación dd

Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo -ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto' en la Secretaría del
refrendante. ' Servirá de tipo la cantidad de cinco

mil setecientas cincuenta pesetas, en que
han .sido valuados pericialmente tales

Primera

Cuarta
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastaate la titulación; y

Bienes.
Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, .continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción, el precio del remate.

Quinfa

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero. Valorado pericialmente en veinte mil
pesetas.

Cuarta Crédito litigioso, procedimiento judi-
cial, en reclamadón de cinco mil cin-
cuenta y cinco pesetas veinticinco cén-
timos ele principa: y tres mil quinientas
pesetas para el pago de gastos y costas,
promovido p brahim Sáez de la
Hoz ante el de primera instan-
cia de Vald. ontra doña María
Josefa Galán . Rojo, y en el que
se decretó el

-
sobre la finca an-

teriormente .n da, que fué anota-
do preventivamente en el Registro de la
Propiedad.

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta, piara
publicar en el Boletín Oficialde ía pro-
vincia.

—
El Secretario, P. S., Manuel

Alcolea.
—El Juez de primera instancia,

Gervasio M.-Castrillón y Fernández.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o »*n
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho avalúo, s
requisito no serán admitidos.

(A.
—

14.100) Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta, para
su publicación en el Boletín Oficialde
la provincia.

—
El Secretario, Manuel

Torres.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

JUZGADO NUMERO 19
Es en d Registro de la Propiedad de

Occidente la finca número seis mil cua-
renta y cinco. En virtud de providencia del día de

hoy, dictada en, autos juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, en nombre de
don Jorge Márquez Díaz, contra don
Alfonso Moreno Arribas, sobre cobro de
cantidad, en los cuales se sacan a la
venta en pública y primera subasta los
siguientes' bienes:

EDICTO

A.—14.097) Tasado i> en la cantidad
is mil quinientas pese-tas.Para el acto del remate,' que tendrá

lugar en este Juzgado (General Casta-
ños, uno, segundo) , se ha señalado el
dia tres de noviembre próximo, a las
once horas, y se llevará a efecto bajo las

JUZGADO NUMERO 20
Para cura subasta, que tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sitt\<.*n la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ¡ia •**<.ñalado la hora de diez
de la maña* . le noviembre
próximo, íesM

EDICTO

En virtud de providencia^ dictada en
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos ejecutivos "seguidos a ins-
tancia del Procurador don Saturnino Pé-
rez Martín, en nombre y representación
de don Carlos Barranco Coloma, contra
don Ibrahim Sáez de la~Hoz, sobre pago
de veinticinco mil pesetas de principal,

condiciones siguientes

Primera
siguien-

Un* motor eléctrico de tres HP. de
fuerza, marca «Skar», número de fabri-
cación setenta, y. tres mil ochocientos

Servirá de tipo para la subasta el pac-
ado en la escritura de constitución de

hipoteca, o sea la cantidad de ciento cin-
cuenta mil pesetas, y no se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

treinta y nueve Serva a-rimera su-
basta los pr« que han
quedado • admitirán

Un' aparato de radio de origen ame-
ricano, de cinco válvulas, para corriente

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

natura i-C de la Tasa provincial dé Rodaje correspondiente al ejer-
cicio 1949, por un importe de 40 pesetas, conforme preceptúa el ar-

tículo 7.0de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así
como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los
artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 80 y 25 pe-
setas, respectivamente.

660. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 11, suscrita en* Cam-
po Real por'la Guardia Civil,a don Juan Amarilla Sánchez, vecino
de Arganda del Rey, como propietario de una bicicleta, en la signa-
tura i-B de la Tasa provincial de I^odaje correspondiente al ejercicio
!949, por uní importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el articulo
séptimo de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada. Tasa, asi

como sandonar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los

artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 25

645- Quedar enterada de la renuncia qu go de Acólito del
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes formula Florencio Peláez
Núñez, que fué nombrado para el expresado cargo con carácter inte-
rino por acuerdo de la Comisión Gestora de 30 de diciembre de 1947.

646. Desestimar instancia del Cocinero.de! Colegio de San Fer-
nando (Pabellón de San Vicente), Saturnino Sanz Martín, en laque
solicita su traslado al Hospital Provincial, toda vez qué la plaza que
sirve y que obtuvo por concurso-examen es la que ie- corresponde des-
empeñar, sin que el Reglamento autorice esta clase de concesiones*.

647. Declarar de abono la cantidad de 5c aporte de die-
tas devengadas por el Tribunal calificador d -examen para
provisión de una plaza de. Sereno del Hos; Juan de Dios,

(jue será satisfecha con cargo al capítulo XVIII,artículo único, con-
cepto núm. 345 del vigente Presupuesto ei* aformidad
con informe emitido por la Intervención de í

Ieset as, respectivamente
648. Reconocer a Julio Gómez García, * :e la Sec-

ción Técnica de Vías y Obras provinciales. inqiienios que re-
glamentariamente en cuer jo pesetas anuales
el primero, de 363 pe.- ndo y dé el tercero,

con las antigüedades de i.° de noviembre d< iembre de
1934 y i.° de enero de 1949, respectivamen
económicos de 6 de marzo de :04c).Jechaa^^fl

V>«z por la Guardia Civilel día 30 de diciembre de 1949. a do

\u25a0fisco Barba Abad, vecino de dicha local-dad, Cortijo de b
\u25a0ro, como propietario -de un carro arrastrado por una caballe
\u25a0padronado a los efectos'de la Tasa provincial de Rodaje del ejer

f'o 1949, según recibo núm. 3.185 de signatura i-U con tmilta de

\u25a0 Pesetas, con, arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la *-
Irigente reguladora de la referida Tasa .
[ Clasificar, en virtud dé denuncia núm. 1, suscrita en Co--
nenar Viejo por la Guardia Civilel día 6 de diciembre de 1949, a don

¡Janano Bartolomé Colmenarejo, vecino de dicha localidad, calle de

«ro López, como propietario de un carro arrastrado por una ca-

f«na, en la signatura i-C de la Tasa provincial de Rodaje corre,-

*>ndiente al ejercicio 1049, por un importe de 40 pesetas, conforme
el artículo 7."de la vigente Ordenanza reguladora de a

"í^ada Tasa, así como sancionar a dicho interesado con arreglo

¡"oPristo en los artículos 22 y 24 de la refenoa Ordenanza, con

£*s de 80 y 25 pesetas, respectivamente.
y. Sancionar, en Virtud de denuncia núm. 9, suscrita en Aran-

ue *
Por la Guardia Civil el día 16 de diciembre de 1949, a don Ma-

serví-

649. Rectificar el primer quinquen n reconocido las
Enfermeras de la Beneficer laría García Gon-
,-alvo, \'alentina López López y Mercedes M trnández, con
arreglo a los términos del acuerdo 048, y recono-
cerlas elderecho a la percepción de su a quemo, en cuan-
tía de 440 pesetas, 10 por roo ele su hai i-ulación del ante-
rior, y efectos económicos de ifWk^ebreR^^^^^^^año^eu^Mm-

con cr-rcM

ció del interesado

ouestaria co-

*^o5<^
pez, Jefe de Negociado de Adminis-

B. O. P. 26 9-50

rresponüíente
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posturas que no cubran las dos terceras
partes de los mismos.

miento y parte dispositiva son como si-
gue:

sonas que a continuación sé expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala," a contar desde la fechar de-la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Don Pedro Redondo Gómez Abt**,
Juez municipal del Juzg-adó n,V*?ado '

\u25a0 de -Madrid-. UIM
-

20,En Colmenar Viejo, a 29 de julio de
1950.

—
El señor don Fernando Bernál-

dez Alvarez, Juez de instrucción de este
partido. Vjsto el juicio verbal de faltas
sobre lesiones mutuas, seguido en el Juz-
gado municipal de Chamartín de la Rosa,
contra Manuel Taeño Férriz, de cincuen-
ta y seis años, casado, calderero; Luisa
Taeño López, de veinte años, soltera,
modista; Alejandro Domínguez Tobajas,
de veintisiete años, soltero, mecánico, y
Eloy Lagos Olmedilla, de diecinueve
años, soltero, con domicilio últimamente
los tres primeros en la calle de Santa Fe-
lisa, núm. 5, ele Chamartín de la Rosa,
en la actualidad en ignorado paradero,
y vecino de Madrid el último, y en cu-
yos autos ha sido parte el Ministerio

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

consignar, previamente los licitado-
,rts el diez por ciento de tales tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Hago saí?eT; Que en el expediente a
juicio verbal de faltas seguido enJuzgado con el núm. 426, de icuq.hurto, he acordado se cite a María alanda Ortega para que el día 6 de mbre, y hora de las nueve de su manan'comparezca ante la Sala audiencia dete Juzgado, sitó en calle de HermS*Ü'Alvarez Quintero^^^^"~™^

Tercera JUZGADO NUMERO 20

ic las cargas o gravámenes anterio-
y los preferentes, si los hubiere, al
ido crédito, continuarán subsisten-
entendiéndase que d rematante los
aay queda subrogado en Ja respon-
idad dé los mismos, sin destinarse
extinción el precio del remate.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid*.
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones,- contra María Se-
villano de Castro, bajo el núm. 709, dé
1949, ha recaído providencia por la que
se requiere a dicha condenada para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20

para hacer efectivas las responsabilida-
des a que há sido condenada, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(B
—

-5-402)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado
Juez municipal del Juzgado num ,n

'
de Madrid. 20'Cuarta

itos salen a pública li-
citación sin los títulos que justifiquen su
propiedad a favor de don Ibrahim Sá-az
y que los rematantes han de conformar-
se ..on los que obran* en autos en justifi-

-n de los mismos, o sea, certificación,
expedida por el señor Registrador ele la
Propiedad de Valdepeñas, sin tener de-
recho a exigir ningunos otros.

Hago saber: Que en el expediente dejuicio verbal de faltas seguido erí, estecon el núm. 173, de 1949, por hurto
contra Pablo Montoya y Federico Jimé!nez, ha recaído providencia por la que
se requiere a dichos condenados para que
eiv el término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado municipal núm. 20 pa-
ra hacer efectivas las responsabilidades
a que han sido condenados, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

Falló.
—

Que debo confirmar y confirmo
en todas sus partes la sentencia que dic-
tó eí inferior con fecha 13 de enero de!
presente año, por la que -se condenó a
Manuel Taeño Férriz, Luisa Taeño Ló-
pez, Eloy Lagos Olaiedilla y Alejandro
Domínguez Tobajas a la pena de dos
días de arresto carcelario a cada uno y
al pago por partes iguales de las costas
originadas; imponiendo además a los
apelantes Manuel Taeño Férriz

-, Luisa
Taeño López y Alejandro Domínguez To-
bajas las causada-, en esta segunda íns-

Fiscal,

(G. C .—3.620) (B.—5.407)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

\u25a0de Madrid. .
Quinta

* encuen-
tran por menor en el
dictamen pericialobrante en autos, y po-
drán ser examinados en la Secretaría de
este Juzgado oor los licitadores.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio,verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm, 305, de 1950, por
lesiones, he acordado se cite

'
a Hilario

Almero Herreros para que el día 6 de
octubre, y hora de las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3.

(G. C.-3.618) (B,—5.405)

(G. C —3-613) (B.—5.400)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 2o¡
de Madrid.

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.

—
Juan* Pérez de la Ossa Rodríguez.

—
El

Secretario, Alfonso Menéndez.

tancia
Así por esta mi sentencia, cuyo enca-

bezamiento y parte dispositiva se inser-
tará en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para que .sirva de notificación a los
Condenados Manuel Taeño Férriz, Luisa
Taeño López y Alejandro Domínguez To-
bajas, lo pronuncio, mando v firmo.—
Fernando Bernáldez (rubricado).

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el 'núm,- 354, de 1950, he acor-
dado se cite a José Benito Cabrera para
que el día 6 de octubre, y hora de las
nueve de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3.

Y para su publicación en el Boletix
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintidós de septiembre de
mil novecientos cincuenta.— El Secreta-
rio. P. S., Alfonso Menéndez.

—
Vistobueno: El Juez de primera instancia

Ossa.

Don Pedro Redondo, Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.Dado en Colmenar \u2666Viejo, a 29 de ju-

lio de IQ50. . Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 330, de 1950, por
daños, he' acordado se cite a Gregoria
Alcantarilla para que el día 6 de octu-
bre, y hora de las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en calledeHermarios
Alvarez Quintero,

(G. C -"S.22I) (B.—4.821) (G. C-3.614) (B.-S.401)(A.
—

14.092)

JUZGADOS MUNICIPALES
el rollo del juicio de faltas seguido

en este Juzgado por lesiones mutuas,
contra Manuel Taeño Férriz y otros, se
ha dictado la sentencia cuyo encabezn-

COLMENAR VIEJO CITACIONES

IMPRENTA PROVINCIALBajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per

PASEO DEL DOCTOR ESgUERDO, 5*1
(B.—5.404) TILBFQNO 25 3a Oa
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trativo provincial, y, en su virtud, concederle la excedencia volun-taria, sin sueldo, en los términos previstos por el artículo 38 del vi-
gente Reglamento general de Funcionarios de la Corporación, con
erectos de 10- de los corrientes.

656. Declarar de abono la cantidad de 500 pesetas, importe de
dietas devengadas por el Tribunal calificador del concurso-examenpara provisión de una plaza de Vigilante de Consultas del Hospital
de San Juan de Dios, que será satisfecha con cargo al capítulo XVIII,
articulo único, concepto núm. 345 del vigente Presupuesto.de Gastos,
de conformidad con informe emitido por la Intervención de Fondos.

-r- 65'7 ' ectificar los quinquenios de los funcionarios del Cuerpo
Iecnico Administrativo que figuran en la relación formulada por la
Secretaria general (Sección de. Personal), con arreglo a la cuantía que

1 misma se indica, de conformidad con lo dispuesto por la base
cuarta del acuerdo de 4a Comisión Gestora de 29 de enero de 194J
fa¿onJa_antiguedad y efectos económico* A*18 de abril del M

\u25a0l^l^j^^ceder a lo solicitado por don Pascual A.García Sánchez,
Piu.xiliar Administrativo de esta Corporación*, en situación de exce-dencia voluntaria por acuerdo de la Comisión Gestora de 29 de enerode. 1949, y, en su virtud, concederle el reingreso al servicio activodebiendo ocupar la primera vacante que se produzca en su categoríay clase, a continuación de los demás funcionarios que en el día de laíecha tienen reconocido el derecho al reingreso.
T„

652a K**0"00^* los Enfermeros adjuntos del Hospital de SanJuan de Dios don Abundio Camacho Parrilla Vi don* Julián IñiguezIarte el derecho a la percepción de su tercer quinquenio, en cuantíade 508,20 pesetas IO por roo de su haber, con efectos económicosde 7 de enero -del comente año, y cuyo importe será satisfecho concargo a ia consignación presupuestaria correspondiente
653- Reconocer al Peón caminero de la Sección Técnica de Víasy Obras provinciales, Doroteo Tram y Martínez Campos, el derechoa la percepción de su tercer quinquenio, en cuantía de 569.30 pesetas,

ío por 100 de su haber, con efectos económicos de 13 de marzo delcorriente ano, y cuyo importe será satisfecho con cargo a la consig-
nación presupuestaria correspondiente.

654. Desestimar instancia de varios funcionarios de esta Coroo-3S^s?^? reconocimir°' a eféctos pasivos
-

de ><*' S£cías merinos que tienen prestados con anterioridad a sus nombra-mientos en propiedad, toda vez que este reconocimiento se irá efec-tuando con arreglo a las normas aprobadas en sesión de « de fe-brero del corriente año.
"°

at Í55 -a Decla^ar tíe abono la cantidad de 600 pesetas, importe dedietas devengadas por el Tribunal calificador deT concur^xamenpara provisión de una plaza de Encargado de la CalefacriSlel ¿dfcgio de Nuestra Señora de las Merced^, que será satisScon c£go al capítulo XVIII,artículo único, concepto núm. 345 del X^ePresupuesto de Gastos, de conformidad con informe emitido por laIntervención de Fondos. K

65i

I.*

año

SERVICIOS RECAUDATORIOS
rfJSf'i Darde ba/a

-
en resolución de reclamación formulada al

tS' S nUms * 472 de «^natura 3-C y 18 de multa, impor-

dal de
r
Ke^0t,vamente ' *> y 185 pesetas, tmfcos de la Tasa provin-

caíríolrS: T' ejefcic10 J949, y expedidos en virtud de acuerdo re-

So7 l»C„ a^- exPedl,ente n"m- 159, iniciado con denuncia interpuesta

Cad^JoTf iaS-Vh a nombr e de don Teodoro Villarín;vecino de

hS-lT 10S- 3SÍ COmo la base tributaria que, en

'Greínri^í leJer«cio, corresponde al vehículo propiedad de don

driof In },e
-
a^°«err"bio, también, vecino de Cadalso de los Vj-

imookant?^
°d? T le Sea «P^1^ «*ibo de signatura &

uodefde .i™-Tetas > admi tiéndosele en descargo el que obra en su

Smí^o a 2_C ' núm -
2

-8°9- P<>r valor de 60 pesetas! como
• S3oT, Ci0nar J1íicb0 in^resadcVcon arreglo a lo previsto fíasa col LnJ 2lde Ia v^te -Ordenan* reguladora de la referidalasa, con multas de 40 y 25 pesetas, respectivamente.

cálSfo Doítfi
r

r'7 rtUd dh núm. 16, suscrita en Vi-

JesS Alonso San
,aa1' el día 2 de diciembre de 1949, a don

como oronietnS^' VCCln° de Canülas
-
«»**Pignatelli, núm. 44-como propietario de un carro arrastrado por una caballería, en la Stf-


